
eÉrüsutt^ 
oet p*

W so tución Dire ctoro t nj e antiv a
$1" t t I -201 7-*lII$EAO-'l/lvfg I$\oNn$E'C

Lima, l0 ¡,lAR. 2017

VISTOS:

El lnforme N" 099-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OBPOST de la Oficina de

Becas Postgrado y; demás actuados en el Expediente N" 8099 (SIGEDO); y,

CONSIDERANDO:

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del lnstructivo que Regula los

Procedimientos de lmplementación de Becas en PRONABEC, aprobado por la
Resolución Directoral Ejecutiva N' 075-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC establece

que el Comité Permanenie de Evaluación Económica de Costos Académicos, revisará,

validará y aprobará la propuesta de costos de titulación, costos de nivelación y costos

de tutoríá enviados por las IES seleccionadas, de corresponder. Así mismo revisará,

validará y aprobará todas las subvenciones que se otorgarán a los becarios

propuestos por la Oficina de Becas competente en el caso en que el monto de las

subvenciones no se encuentre aprobado, o en el caso en que los becarios deban

llevar estudios en otros países, en los plazos y con el procedimiento establecido en el

literal d) del numeral 
'1'1.2 que señala que concluida la evaluación del Comité

permanente, este deberá levantar un acta previa de la evaluación económica de las

IES que señale la aprobación o la no aprobación de los costos presentados, el cual

debe ser incluido en el contenido del lnforme Final. Dicho informe deberá ser remitido

a la Oficina de Becas Competente en un plazo de 1 día útil contado desde el

vencimiento del plazo contemplado en el literal c) del numeral 11.2;

Que, el numeral 7.6 de las Disposiciones Complementarias de las Normas para

la Ejecución de Subvenciones para estudios en el Extranjero, aprobado por Resolución

Direttoral Ejecutiva N" 053-2016-PRONABEC-OBEC-VMGI-MED, establece que '7os

montos de subvención por becarios y por /ES son fiiados anualmente mediante RDE,

para el año fiscal correspond¡"¡¡s, previo informe técnico det Órgano de Línea
'competente, 

en el caso que dichos montos de subvención hayan srdo estab/ecidos en

los Convenrbs de Colab'oración lnterinstitucional, o de similar naturaleza, se deberá

respetar los montos fiiados en los mismos";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 263-2015-Ml NEDU-VMGI-PRONABEC-

ST se aprueba la Lista del Tercer Corte de becarios de la Beca Presidente de la

República 
"n 

i, Convocatoria2Ol5, encontrándose como becaria entre otros, en el

ítem 4 del Anexo 01, el Sr. Nelson Arcadio Chavarria Meneces identificado con DNI

44SgOOg7 para seguir estudios del Master en lngeniería Geodésica y Cartografía en la

Universidad Politécnica de Madrid;

Que, mediante lnforme No 021-2017-MINEDU^/MGI-PRONABEC-CEECA el

Permanente de Evaluación Económica de Costos Académicos de IES

y extranjeras del PRONABEC aprobó en forma unánime los costos



académicos presentado en la F¡cha de Matr¡cula por la Universidad politécn¡ca de
Madrid a favor del Sr. Nelson Arcadio Chavarria Meneses, por un monto de € i,089.44
Euros, toda vez que los costos se encuentran mencionados en su carta de aceptac¡ón;

Oue, mediante el documento del V¡sto, la Of¡c¡na de Becas postgrado
manifiesta que el costo académico para el Año Fiscal 2017 se determinaron de
acuerdo a las cartas originales u otro documento de naturaleza similar, emitidas por la
universidad Politécn¡ca de Madr¡d a favor del sr. Nelson Arcadio chavarria Meneses,
de acuerdo al cuadro de costos académicos por convocatoria y por becario de la Beca
Presidente de la República y en virtud a lo dispuesto por las Nórmas para la Ejecución
de Subvenciones para estudios en el Extranjero;

Oue, fluye de autos, que lo solicitado por la Oficina de Becas postgrado se
encuentra conforme a lo establecido en Normas para la Ejecución de subvénciones
para.estud¡os en el Extranjero y no contrav¡ene la normativ¡dad sobre la materia; y,
siendo objeto del presente un tema de naturaleza técnica, nos enconlramos ante el
supuesto establec¡do en el numeral 6.4.2 de la Direct¡va N" 023-2013-MINEDU/SG-
oAJ "Elaboración, Aprobación y Tramitación de Dispositivos Normativos y Actos
Resolutivos en el M¡n¡sterio de Educación" aprobada por la Resolución Minisierial N"
0520-2013-ED, correspond¡endo em¡tir el acto resolut¡vo correspond¡ente; y,

con el Visto de la oficina de Becas postgrado, de la oficina de Administración,
de la Oficina de Asesoría Jurídica y conforme álo normado la Ley N" 29g37, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y créd¡to Educativo modificada por la sexta
Disp_osición comprementar¡a Modificatoiia ce la Ley go2g1, su Reglamento aprobado
por Decreto supremo N" 013-2012-ED, modificado por los Decretoisupremos N. oog-
2013-ED y N' 001-20I5-MTNEDU y su Manuai de operac¡ones aprobado con

Ministerial No 1 08-2012-ED modificado por las Resoluc¡ones Minister¡ales
535-2015-MINEDU y N" 492-2016-MtNEDU; y,

SE RESUELVE:

_ Artículo 1.- Aprobar ros costos académicos a favor der becario Nerson Arcadio
chavarria Meneces de ra Beca presidente de ra Repúbrica - convocatoria 2015 corte3, quien sigue estudios del Master en lngeniería Geodésica y Cartogratía en iá

Madrid - España, por un costo total de € 1,0S9.44 (mil
euros) cuyos datos se detallan en el anexo adjunto que
presente resolución.

Artículo 2.- ordenar a ra oficina de Becas postgrado, a través de sus gestores
de becas, fegistfar en el s¡stema lntegrado de Becal - slBEc, el monro airobado
para cada becario, en er prazo de 0r (un) día hábir de em¡t¡da ra presente Reiolución
pirectoral Ejecutiva.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y publíquese.
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Artículo 3.- Notificar la presente resolución a la a la Oficina de Becas
y a la Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón y Control previo y Unidad de Sistemas e




